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14464 DECRETO 211811974, de 4 de julio. por el Que se
declara de' ..interés 'socíah- el proyecto de las obras
de ampliación del Centro docente ..La Inmaculada,.
en Baracaldo, Bilbao.

En virtud de expediente lTglnmentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cieheia y previa delíbernci6n del Con
sejo de Ministrps en su. reunión del día veintiuno de junio de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO·.

Articulo Unico.~Se declara de "iniei{s socjai* a tenor de lo
establecido en ia Ley de quince de Junio de mí! novecíentos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinficincp de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco a todos los efectos excepto
el· de la expropiación forzosa, el proyed:o de las obras de

...ampliación del Centro docente "La Inmaculada.. , en Baracaldo,
Bilbao, que im:¡;:artirá las enseñanzas correspondientes a Pree!!l

'colar, E. G. B. y B. U. P. con cuatrocientas ochenta puestos
escolares. El expediente, que ha sido promovido por don Simón
Pérez Sanz, tiene un presupuesto de CO:ltrata de trece millo
nes doscientas ochenta y seis mil seiscientas noventa pesetas
con sesenta y aos céntimos.

Los efectos de este Decreto s~ habrán de en tender condiciona-o
nadas a lo establecido en la .Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Asi lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO.

Artículo único.-Se declare de ",interés social., a tenor de lo
estabiecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cínco a todos los efectos excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de' las obras de cons·
trucción del Centro docente ~Sek El Castillo», en Villllfranca del
Castillo», término municipal de VUlanueva de la Cañada, Ma·
drid, que ímpElrtJra las enseñanzas de Educación General Básíca.
y Preescolar.

De coníormidad con el dicl.amen del Consejo Nacional de
Educación, el Centro qUHda obligado dentro de los límites 85ta

_blecidos en la legislación de Prot.ección Escolar vigente, a tenEr
en beneficio de los escolares carentes de medios económicos del
sector un veinte por ciento de p]A,zas con carácter gratuito, El
expediente, que ha sido promovido por don Felipe Segovia Olmo,
tiene un presupuesto de contrata de cuarenta y ocho millones
trescientas treinta y tres mil doscientas ochvnta y ocho pes!3tas
con treinta y ocho céntimos.

Los efeclqs de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta. de cua tro de agosto, General de Educación y Financja
mümto de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de juUo de mil riovúcient0s setenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

CRUZ MAJ1TlNEl ESTLRUELAS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEL ESfERUELAS
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14465 DECRETO 2119/1974, de 4 de julio. por el que se
declara de ~interés social .. el proyecto de las obras
de ampliación del Centro docente de Educación es
peciol ..Virgen de Lourdes.. , de Mafadahonda, Ma
drid.

DECRETO 2121/1974, de 4 de julio, por el que se
declarar¡ de .interés social,. las obrfi~ de construc
ción de un edificio con destino a la ampliación del
Colegie Mayor Universitario ~Santo Tomás de A.qui
no», sito en. Oviedo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de junio de
mil llOvecíentos setenta y cuatro,
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En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nístro de Educación y Ciencia y previa delíberació)1 del Con
sejo de Ministras en su reunión del día veintiuno de junio de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de ..interés sociah preferente a:
tenor dé lo establecido en la Ley de quince de julio de mil
novecIentos "Cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinCo de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco a todos los efec~

tos excepto el de la expropiación forzosa, el proyecto de las
obras de. ampliación del Centro docente de educación especia!
_Virgen de Lourdes*. de Majadahonda, Madrid, cuya ejecución
supondrá la creación de ciento cincuenta puestos escolares del
refelido Divel educativo, haciéndose extensivos tales beneficios
de preferencia, a la declaración de ..interés social.. que con re
lación a dicho Centro fué aprobada por Decreto quinientos
ochenta y siete/mil novecientos sesenta y nueva, de veintisiete
de marzo.

El expediente, que ha sido promovido por don José Alberto
Torres, tiene un presupuesto de contrata de cuatro millones cua
trocientas treinta y tres mil setecientas sesenta y dos pesetas
con setenta. y ocho céntimos.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
s~ten.ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
CiamIento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollep..

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienc1a,
Cli.UZ MAHTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2120/1974. de 4 de julio, por el que se
declara de .. interés social., el proyecto ele laR obras
de construcción del Centro ducente "S<Jh Et C(¡.'Jtilfo~
e~ Villafranca del Castillo, término municipal de
Vlltanueva de la Cañada, Madrid

. Kp virtud. de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
mstro. ~'eEduéación y'Ciencia y previa "deliberación del Consejo
de M~mstros en su reunión del día veintiuno de junio de mil
noveCientos setent~ y cuatro,

DISPONGO.

Artículo (¡nieD.-Se declaran de «interés socia]", a tenor de
lo est.ablecido en ia .Ley de quince de julio de 'mil novecientos
cincuenta y C'uE!tro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la ampliación del Colegio Mayor Universi:
tario "Santo Tomás de Aquino», sito en Oviedo, cuyo expediente
es promovido por la Reverenda Maria de los Angeles Lacunza
Ardanaz, Priora Provincial de la Provincia de SantaCatuiina de
Siena, áe la Congregación RR Dominicas de la Anundata,

Los efectos de este Decreto se habrán de ent~nder condicio
!lados a lo ostablecido en la Ley catorce de mil novecientos
setell ta, de cuatro de agosto, Cenera! dé Ed ueación y Finan
ci~nJi.ento de la Reforma Educativa y dispo5iciones que la des
arrollen.

Así lo dISpq.ngO PO! el presente Deneto dado en Madrid a
cuatro de 'UlIO de Iml nO\CCJentüs SllGnlt y rUctÍlU

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de EdL(cací0n y Ciencia,
CR-UZ!vJAH fiN EL E~ lElllJELAS

MINISTERIO DE AGR!(ULTliRA

DECRETO 212211974, de 14 de junio, por el que
se declara de urgencia la ocupación de Jos te
rrenos necesarios para la realización de las obras
del silo de Zuera (Zaragoza).

El Decreto de· doce de julio de mil novecientos cuarenta y
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción
y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, facultan
do al Ministerio de Agricultura para aprobar en lo sucesivo los
planes parciales sometidos al efecto por ditho Organismo.

Por Decreto-ley dieciside/mil nove'1ientos setenta y uno, de
veintiocho de octubre, que modifica la Administración institu~

cional del Ministerio de Agricuitura, dispone en su artícuio 1,
apartado tres que. el Servició NaclonaJtle Cereales se denomi
ne en Jo sucesivo Servicio Na.-ior:al de Productos Agrarios, man~
teniendo su cameter de Organismo autónomo. dependiente del
Miniskrio de Agricultura. y en el apartado d, del punto dos,
del artículo cUBrro, del propio Decreto-ley, se dispone que el
Servicio Naciop€ll. de Productos Agrario$ desarrollará, entre
otras actividad~s, la de construir, conservar y explotar una red


